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EXPEDI caY 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR 26 JUN. 2001 
(REGISTRO DE SOCIEDADES) Y 
Presente.- 1+ 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar 

una Copia debidamente certificada con larazón de marginación e 

inscripción en el Regístro Mercantil del cantón Quito, la 
másma que contiene una Cesión de Participaciones de la socia 

señorita ELVIA MACLOVIA PEÑAHERRERA ACURIO y OTROS a favor 
del señor MARIO LARCO YANEZ y OTROS, que se han efectuado en 
la COMPAÑIA JAPON Y KOREA MOTORS JAYKOREA CIA. LTDA., para que 
se agregue al respectivo expediente de la misma. 

Atentamente, 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

NTIA: S/.3'000.000 

y Se 

átila ciudad de San Francisco de Quito, capital de :la 

pública del Ecuador, hoy día veintidós de octubre de mil 

brécientos noventa y ocho, ante mí DOCTOR JAIME AILLON 

ILBAN, ¡Notario Cuarto. de este Cantón, comparecen: la señorita 

| su MACLOVIA PEÑAHERRERA :«ACURIO,. soltera: por sus: propios :: 

chos; el. señor "JAIME ¡(ANIBAL BETANCOURT ¡ LARCO Y. AIDA 

feréchos; y por otra: "el: señor MARIO LARCO YANEZ, solteros. 

RAMON LARCO YANEZ, :soltero,EDGAR RIERA LOPEZ, casado, MARCELO + 

TANCOURT LARCO, casado, Y JULIAN LESCANO PERALVO,. soltero, 

odos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

Maciónalidad Ecuatoriana, mayores de ' edad, domiciliados. - 

énivesta. ciudad de Quíto, legalmente. capaces y [en uno de. 

us legítimos derechos me manifiestan que eleve a Escritura 

Pública la Minuta que me entregan, cuyo tenor líteral y 

hue transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro 
E. 

  

ANDA :: GRANJA: LOZA, casados entre: sí, por sus propios. -
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una de CESTON DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Intervienen como CEDENTES 

por sus propios derechos la «señorita ELVIA MACLOVIA 

PEÑAHERRERA ACURIO, soltera, cediendo dos 'mil 'ochocientos”” 

ochenta participaciones de un mil sucres cada una, a s:favor( 

de los siguientes cesionarios: MARIO LARCO' YANEZ mil diez : 

participaciones, MARCELO BETANCOURT LARCO quinientas sesenta! 

y ocho participaciones,RAMON LARCO YANEZ quinientos' cinco!; 

participaciones, EDGAR RIERA LOPEZ quinientas cinco ab 

participaciones y a JULIAN LESCANO PERALVO ¡doscientas noventa ¡$ 

y dos participaciones; y los cónyuges JAIME ANIBAL BETANCOURT ¡BE 

LARCO Y AIDA YOLANDA — GRANJA LOZA, cediendo sesenta" il 

participaciones de un mil sucres cada una, a favor del ] 

cesionario señor JULTAN LESCANO PERALVO , sesenta” 

participaciones. Los cedentes están autorizados por la Junta , 

General ' Universal .de' Socios de 'la Compañía JAPON Y - KOREA y 

MOTORS + JAPYKOREA ' COMPAÑIA.» LIMITADA,. según documentos 

      
   

    
   
    

   

  

   

¡dep habilitantes que se adjuntan.: Los. comparecientes son , 

nacionalidad  FEcuatoriana,. mayores: de '* edad,. domiciliad j 

en esta: «ciudad «de :Quitoys legalmente" capaces y hábiles pa 

contratar y: obligarsé.: ' SEGUNDA. "ANTECEDENTES. A.) Median 

escritura pública celebrada kante. el “señor ”Notario":Quintaf 

Doctor: ¡'Edgar. ' Terán'' Granda, el. dieciséis. de ¡diciembre,;- 

míl novecientos noventa y «siete y debidamente “inscrita ¿em 

el . Registro.'Mercantil, se desprende que:;.los, señores: ELV he 

MACLOVIA- PEÑAHERRERA ACURIO, JAIME ANIBAL: BETANCOURT .. LARCOj 

casado con AIDA YOLANDA ' GRANJA - LOZA, Y MERCEDES .VERENIGER 

BETANCOURT LARCO, son socios de la compañía JAPON Y KOREA MOTORS 'JAPYKOREA MN
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OMPAÑIA LIMITADA. La Junta General de Socioy de la mencionda 

mpañía, reunida el veinte y cuatro de septiembre de. mil. 

cientos noventa' y ocho a las diecisiete horas, autorizó 

Nr unanimidad a los señores: ELVIA MACLOVIAN PEÑAHERRERA 

ÍCURIO Y JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, para que CEDAN dos 

Ñ novecientas cuarenta participaciones a los señores: 

ÑARTO LARCO YANEZ; RAMON LARCO YANEZ, EDGAR RIERA LOPEZ, 

MARCELO i BETANCOURT LARCO Y JULIAN' LESCANO PERALVO, de un 

iD: súcres cada una. TE R C E“ R A. CESION DE 

z1 PARTICIPACIONES . Con éstos antecedentes ' los señores ELVIA 

a; HACLOVIA ' PEÑAHERRERA--ACURIO Y (JAIME ANIBAL BETANCOURT LARCO, 

a eden sús participaciones de la compañía JAPON Y KOREA MOTORS 

s. 01 l i 

e CESTONARTO: ' 0". CAPITAL + PORCENTAJE 

1 ARTO LARCO YANEZ “1'010.000/ 0 33,67%: 

Y CELO 'BETANCOURT '- 568.000 4 2 18,93% 

: DGARFRIERA: LOPEZ. 0 505,000 .1. 16,83% 

AMON LARCO YANEZ 505.000: 16,83% 

ULIAN LESCANO 352.000 11,752 

PRENICE BETANCOURT 60.000 2,00% 

A BONO 100 % 

U A R T A. CUANTIA. La cuantía de la: Cesión de 

tiéipaciones es de TRES MILLONES .DE'.SUCRES 00/100. Los 

edentes declaran Integramente 'pagdos por los cesionarios. 

Y N TA. Las partes aceptan el' total contenido de las 

áusulas que preceden, en. las. que ,confieren el valor de 

  

JAPYXOREA COMPAÑIA: LIMITADA, de 'la siguiente manera: ' 
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¡matrícula nómerp,. dos míl doscientos;''diecisiete del Coiegíi 

  

    
      

de la siguiente manera: 

NOMBRE : . NUMERO PARTICIPACION 

MARIO LARCO YANEZ 00:40 0. 1.1 qbo? ¡11010 a 211 

MARCELO: BETANCQURT2+ 4% ostuero o eya tov 000 
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RAMON LARCO YANEZ -; 5.50. lts sos 0 co aarae soy 

EDGAR RIERA “LOPEZ 02000 0.0“ LI 505 Lotina 104 

JULIAN “LESCANO, +. 0 nto nn 35245 z e 

VERENICE. BETANCOURT + 000 0040 2 4003 60 0 

TOTAL 3000. A al 
S.E X,'T,A, : ANOTACIONES .: bo estas" auotsctones de: Costón do 

participaciones se: tomará nota: al; margen de. la escritura 

original .de constitución. .Usted señor; Notario: se: .serviród 

añadir, ¡las '¡demás de/¿estilo!: para; la splena”:validez “de 7 estes 

instrumentos; £) Doctors "Marcos, Gallardo «García. ¡Abggado e 

de Abogados de Quito. "HASTA AQUI. LA MINUTA" que queda 

elevada" O Escritura Pública con TADdOA7Su valor legalsA par; A 

el otorgamiento de la presente¡escrítura se observaron, todos] 

los preceptos legales del caso, y: leída Integramente ¡por 

mí el Notario se afirman y ratifican y firman: en unidas 
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YA. .DE LA JUNTA GENERAL DE .SOCIOS DE: CONSTITUCION DE LA 
IMPAÑTA JAPON Y KOREA MOTORS JAPYKOREA CIA. LTDA., CELEBRADA ' 

Y JUEVES 242 DE SEPTIEMBRE DE 1.998, ¿Y USUAL LONAS 
VOG.SCE ONADIA E SAT.OUVL 

$ vs ; o 060. bo TC PLATO COTO] 
PE DO BG | dae 

ln la ciudad de Quíto, a los veínte y cuatro días del mes de 
Reptdembreo der mil... moyecientos ¿noventa «Y 1P95bPo.,. Gn las 
liecisíete..horasj-eno-el,Jocal ¡social yde..la Compañía JAPON, 
y ¿KOREA MOTORS JAPYEOREA ¿Compañía nLimitada, Se; relínen : » los. 
finotos.: o ¡BLNIA, MACLOVIA, ¡PEÑAMERRERA . ACUBIO, . JAÍME ¡ANIBAL 
EJETANGOURT: LARCO, oro MERCEDES; NERENICE BETANCOURT ,,¡ LARCO.: 
de esta manera presente todo: el capítal social; de. la 
Fcompañía y dicen. por unanimidad constituirse en Junta General 
Elniversal de Socios, de conformidad: con el Art. 280 de la 
ey: de Compañías. : Sd 

Y 

t CA o 

Preside. la. sesión la señorita Elvia..Peñaherrera Acurio y 
ña. como Secretario, el señor Jaime Betancourt: Larco. 

ipresidendia > “pone ,a consideración, el punto a “tratarse, 

A A ATVIS «BRZ- os DOJAT TENDOHA TE AMIA L «32 
.3 A 

tr an ”. yy ESA 
. 

piston DE. PARTICIPACIONES SOCIALES: tooo dardo id a des 

Acto seguido por. los señores. ELVIA pan WERE AEparo Y 
NAIME: ANIBAL BETANCOURT .LARCO, manifiestan su “deseo”. de 
transferir 1.940: participaciones sociales; ¡de quny mail sucres, 
ada una, es decir, S/.2'940,000 que poseen en la compañía, 

en: favor de los señores MARIO LARCO YANEZ, MARCELO BETANCOURT 
ARCO, EDGAR RIERA LOPEZ, RAMON - LARCO YANEZ, JULIAN LESCANO 
PERALVO, por lo que solicitan a la Junta la autorización 
forrespondiíente luego de. las deliberaciones del caso, la 
fiínta - por unanimidad resuelve autorízar dicha, decisión de 
Résión y que: la transferencia se: la realice. a favor de los 
Señores antes mencionados, por lo que los Cedentes están 
fúitorizados, para realizar el trámite. correspondiente, previo 

cumplimiento de los requisitos del Árt. 115 de, la Ley 

pie. Compañías, > 

Como: consecuencia, de la Cesión de Participaciones Sociales 
antes mencionadas, el capital social de la compañía queda 
MeTla siguiente manera: : , 

da 
S SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NO. PARTICIPACIONES 
BROS : Y PAGADO: . , 
MARIO LARCO Y. .  1'010,000 -.. : 2. 1,010 : : 
MARCELO BETANCOURT : 568.000 . . 568 e 
EDGAR RIERA Lo. - 505,000: . co 0 505 
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RAMON LARCO Y. 505,000; en umi MSDS ruicoapr ] —=hÑ 
JULIAN LESCANO 352.000 352 ÑO 
VERENICE BETANCOURT 60.000 ¿€ 
TOTAL 37000.000 3.000 ni 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON DE MARGINACION: 

y 

  

actualmente a mí cargos. consta una marginación, la Misma 

que. textualmente dice! "* RAZON: Mediante escritura 

pública otorgada ante el Dr. Jaime fillon Albán, Notario 

to., de fecha 22 de octubre de 1998,  —los Srs. Elvia 

Peñaherrera A, Y Jaime A. Retancourt L., ceden sus 

participaciones de la compañia Japon y Korea Motors Cia. 

itda. de la forma detallada en la cláusula tercera de la 

mencionada escritura pública en tfawor de los señores 

Mario Larco Y,, Ramón Larco, Edgar Riera, Marcelo 

Betancourt y dulian Lascano.- Quito, a 26 de octubre de 

199B.-— El NOTARIO f3 ilegible.- Suito. a dieciocho de 

mii dos." Notaría 5ta gro. z .. anoto anna E a E sm unio del año dh 7 

  

LUIS HUMBERTO MAVAS DAVILA Luis Humberto Navas D. 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. — Quiio- Zcuador 

con fecha Lo de Novi euore 8. ; . 
contete Tb 0 Ns a o , a 
PUERGANTIL, Tomo 4% halla MARGINADA la — > 
PCIWQAA - COPIA de ta presa 

  

      
  

   

  

(Dr RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO


